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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 4 JUN 2025

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones I y XI, 6
fracción lV, I5 BIS 4 fracciones I y X, 21, 25 fracción Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 3,4, 5l fraceiones I y ll y,96
primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT- 2025- l 9 57-SOT- 588, relacionado con la denuncia presentada ánte este Organismo descentral¡zado,
emite la presente Besolución considerando los s¡quientes

ANTECEDENTES

Con fecha 21 de marzo de 2025, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformación Pública y Hendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar la

confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución presuntas contravenciones en
materia de construcción (remodelación) y ambiental (ruido) por las actividades que se realizan en el predio
ubicado en Avenida Eugenia número 609, departamento 202, Colonia Del Valle Centro, Alcaldía Benito Juárez,
misma que fue admitida mediante Acuerdo de fecha 04 de abril de 2025

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos, solicitud de información a
la autoridad competente y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en térmrnos de los
artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Feglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a Ia materia de construcción (remodelación) y
ar¡biental (ruido) como es el Beglamento de Construcc¡ones, la Ley Ambiental y la Norma Ambie¡rtal NADF-
005- ANIBT-20'l 3, todas de la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas reeabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
s rg u rente

'I . En mater¡a de construcción (remodelación) y amb¡ental (ru¡do)

Al respecto, de la visita de reconocimiento de hechos reafizada por personal adscrito a esta Entidad, se
observó un inmueble preex¡stente de 6 niveles de altura, de uso habitacional, sin identilicar el departamento
202 ni constatar trabajos de construcción y/o Iona con datos de obra desde la vía pública. Asimismo, no se
percibieron emisiones sonoras -- ---- ---

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 55 5265 0780 exl 13321

Página 1 de 3

/

§

t



§\

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA DE ORDENAM¡ENfO TERRITORIAL

CIUDAD DE MÉXICO
CAPITAL DE LA TRANSFORMACION Expediente: PAOT-2025- l 957-SOT-588

Fuente PAoT: reconocimiento de hechos de fecha l5 de abril de 2025

No obstante lo anterior, a petic¡ón de esta Subprocuraduría mediante oficio DGJDNU/DNDU/5009/2025 de
fecha 25 de abril de 2025, la Dirección de Normatividad para el Desarrollo Urbano de la Alcaldía Benito Juárez,
informó no contar con antecedentes en materia de construcción para el inmueble objeto de denuncia. ------

Por otra parte, en atenc¡ón al olicio PAOT-05-300/300-3674-2025 emitido por esta Subprocuraduría, una
persona que se ostentó como propietar¡a del departamento 202, refiió que se realizaron trabajos de
remodelación, mismos que están próximos a concluir, por lo que, ya no se genera ruido alguno y permitió el
ingreso a su domicilio, por lo que, a efecto de mejor proveer en fecha lg de mayo de 2025 personal de esta
Subprocuraduría se constituyó en el inmueble de referencia, observando que se realizaron trabajos de
remodelación de acabados inter¡ores, con la sustitución de pisos, plafones, luminarias y pintura al interior, y al
momento de la diligencia se realizaban trabajos de limpieza y colocación de muebles, sin percrbir emisiones
sonoras. - - - - - - - - -

Al respecto, el artículo 62 fracción ll del Reglamento de Construcc¡ones de la Ciudad de México, prevé que, no
se requiere manifestación de construcción ni licencia de construcción especial, para efectuar la reposición y
reparación de los acabados de la construcción, así como reparación y ejecución de instalaciones, siempre
que no afecten los elementos estructurales y no modifiquen las instalaciones de la misma

En conclusión, se realizaron trabajos de remodelación de acabados ¡nteriores, con la sustitución de pisos,
plafones, luminarias y pintura, al amparo del artículo 62 del Reglamento de Construcc¡ones de la Ciudad de
México, mismos que están próximos a concluir, sin que se percibieran emisiones sonoras

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el expediente en el
que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgán¡ca de la
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Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,85 fracción X y 89 pr¡mer
párrafo del Reglamento de la Ley orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos C¡viles
para la Ciudad de N,,léxico, de aplicación supletoria

BESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

l. Se realizaron trabajos de remodelación de acabados inter¡ores, con la sustitución de pisos, plafones,
luminarias y pintura, sin que se percibieran emisiones sonoras

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es
de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artÍculo 27 fracción lll, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México

SEGUNDO. -NotifÍquese la presente Besolución a la persona denunciante.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el D.A.H lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de
Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
de conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4
fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxi 1) fracción 11,3,4,5.] fracciones l, ll y XXll y 96 pr¡mer
párrafo de su Reglamento
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